
CONSTANCIA DE DESFIJACION: 

 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 597 del 

Código General del Proceso, el anterior aviso permaneció fijado en un 

lugar público de la Secretaria del Juzgado, hasta las cinco de la tarde 

(5:00 P.M.) de hoy VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE 2022 en que 

se desfija y anexa al expediente. 
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